
Qgsofución Jefdturaf " ::': 'x"i

¿r7 4 -zozz-GRSM/DRE/Do-oo

Que, con Ordenanza Regional No 023-20i 8-
GRSM/CR del 10 de septiembre de 2018, en el artículo primero resuelve aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones -ROF del Gobierno Regional
de San Martin;

San Martín

Que, con expediente No 019-2022763557 que
contiene el Oficio N'012-2022-1.EN.00743-BRAC-C/D de fecha 07 de marzo de 2022, el
Directorde la lnstitución Educativa No OO743 "Blanca Rosa Anduaga de Caro", remite la
solicitud de Cese Voluntario definitivo de doña SARA ROJA§ BARBARAN, como
Auxiliar de Educación;

N"

Moyobamba, t3ABR'20¿2

r nform e No oe6-2 022-c RS M -D R E/Do-oox;F oi'"3il5"51":',: # ! tf;Tir?i,tíi::
demás documentos adjuntos en un totalde diez (10) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cüal coordina con las Unidádes de Gestión Éducativálocal y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de '

odernizaciÓn de la Gestión del Estado en el artículo '1.1 se establece declárase alo peruano en proceso de modernización en sus diferentes instanci AS,
ependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N"03S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, en el artículo primero se iesuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernización lmplica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afineé";
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GC,BIERNC} REGIONÁI.

Reforma Magisterial, Decreto Supremo No 296-2016-EF, Decreto Supremo que
Establecen monto, criterios y condiciones de la remuneración mensual, las asignaciones
y bonificaciones por condiciones especiales del servicio, los beneficios, la remuneración
vacacional y las vacaciones truncas a otorgarse a los Auxiliares de Educación nombrados
y contratado y en uso de las facultades conferidas por Resolución Directoral Regional No
O46O-2022-G RS M/D R E S M ;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CESAR A SOIiCitUd
con eficacia anticipada, a doña SARA ROJAS BARBARAN, identificada con DNl. No
00829008, a partir del 07 de marzo de 2022;

CARGO : Auxiliar de Educación
GRADO DE INSTRUCCIÓN : Licenciada en Educación Primaria
CATEGORIA :-
JORNADA LABORAL : 30 Horas
CENTRO DE TRABAJO : lEl. No 00743 "Blanca Rosa Anduaga de Caro"
CODIGO DE PLAZA :624451212913
Lugar, Dist., Prov., Región : Calzada, Moyobamba, San Martin.

ARTíCULO SEGUNDO: RECONOCER, A
favor de doña SARA ROJAS BARBARAN, 00 años 00 meses y 07 días de servicios
prestados al Estado al 07 de mazo de 2022, perteneciente al Régimen del Sistema
Nacionalde Pensiones (SNP) - DL. 19990.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, A trAVéS dC
Secretaria General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de operaciones
de la UE300 de la Dirección Regional de Educación de San Martin y al interesado para su
conocimiento.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR ,la
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martin
(www. dresa n martin. qob. pe).
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Regístrese, comuníquese y cúmplase,

REGIONAL DE SAN TTINRTÍru

REGtoNAL oe eouc¡ctóN
DE OPERACIONES
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